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“OAV - Información general”
Localización
 Grange, Condado de Meath, Irlanda

Personal
 166 puestos en total

 cerca de 100 inspectores

Titulación del personal
 Veterinarios (70)

 Agrónomos (12)

 Otras titulaciones (abogados, ingenieros, 
químicos, biólogos)



“Misión”

Auditorías, inspecciones y actividades 
relacionadas

Control en el cumplimiento de los requisitos:

- de la seguridad y calidad de los alimentos

- de la salud y del bienestar animal

- de la salud de las plantas

En la Unión Europea y

En los países terceros de los que importa la UE



“Áreas de Actividad”

Seguridad alimentaria

Salud animal

Bienestar animal

Salud de las plantas
Alimentación 
humana y animal

Cadena de 
producción: del 
mar/granja a la 
mesa



“Estructura de la OAV”
7 Unidades: F1 – F7
F1 – Seguimiento de las recomendaciones de los 

informes de inspección, Perfiles de países
F2 - Alimentos de origen animal: mamíferos 
F3 - Alimentos de origen animal: aves & pescado
F4 - Alimentos de origen no animal & sanidad 

vegetal
F5 – Piensos, Encefalopatías Espongiformes 

Transmisibles (EETs), Residuos, Puestos de 
Inspección Fronterizos (PIFs)
F6 – Sanidad y Bienestar animal
F7 – Gestión de Calidad, planificación & desarrollo



“Papel de la OAV”
Inspecciones en los Estados-Miembros y en los 

Países Terceros 

Inspecciones en los países candidatos, en el ámbito de 
la ampliación de la UE

Informes

Elaboración de recomendaciones y seguimiento 
de la implementacion de las acciones correctivas

Publicación de informes en Internet 
(http://ec.europa.eu/food/fvo/index_en.cfm)

Contribución al proceso legislativo



“Estados-Miembros”

Verificar la correcta aplicación y el 
respeto de la legislación Comunitaria

Evaluar la eficacia de los sistemas de 
control oficiales de las Autoridades 
Competentes



Misiones OAV

• Un asesoramiento 
basado en muestras 
del desempeño de 
las Autoridades 
Comtepentes.
– Procedimientos de la 

AC respecto al BA y 
el sacrificio.

– La implementación 
práctica de los 
requisitos legales de 
la UE.



Principales hechos 

identificados..

• Las CAs identifican 
adecuadamente las 
necesidades?

• Práctico?

• Actualizado?

• Formación no sólo para 
pequeños 
establecimientos sino 
para grandes OVs. 

• Diferente manejo (carne 
blanca y roja).

Formación del personal de las CAs



Involucramiento a todos los niveles 

de las ACs

• Presencia diarioa de 
Veterinarios Oficiales – OV 
(los informes para el superior 
en la AC no siempre son 
específicos para BA).

• Riesgo de base (¿hay 
presencia en la recepción de 
animales?)

• Role supervisor del siguiente 
nivel de la AC (acceso a los 
informes y notificación de 
deficiencias a la OAV).

• Autorización de mataderos 
(aspectos limitados de los 
reglamentos 852/2004 y 
853/2004 relevantes para el 
BA).



Coordinación de las Autoridades 

Competentes
• En el pasado en varios 

Estados miembros los 

roles de la salud pública y 

el BA estaban separados 

…”no es mi trabajo” 

• Los Veterinarios Oficiales 

ahora están obligados a 

tratar el BA (Reg 854)



MANCP y 

informe 

anual Art 

44 R 

882/2004

Perfil del 

país

Informes de misiones 

previas incluyendo otros 

sectores y GRM

Info de la opinión 

pub y las ONGs

Informe anual art 

27 R1/2005: 

nacional vs datos 

regionales

TRACES

Respuestas 

de las CA EP 

+ PMQ

ITINERARIO DE LA MISIÓN

selección de regiones y distritos

Preparación de una misión de transporte de BA

Otros 

servicios de 

la Comisión

Internet y otras 

fuentes



PUNTOS PRINCIPALES DE UNA 

MISIÓN SOBRE BA EN EL 

TRANSPORTE 

• AC

• Personal

• Procedimientos documentados

• Autorización de transportes

• Verificación y su supervisión

• Cumplimiento

• Informes

• Auditorías



“Países Terceros”

Verificar el cumplimento/la equivalencia con 
los requisitos de importación de la UE

Evaluar la eficacia de los sistemas de control 
oficial de las autoridades competentes

Facilitar orientaciones a los países terceros

Verificar el respeto de los acuerdos de 
equivalencia



“Preparación de una 
inspección”

Decisión tomada el año previo y 
publicación en el programa de 
inspecciones

Contactos con la Embajada y la 
Autoridad Competente para acuerdo de 
fechas de inspección



“Preparación de una 
inspección”

Cartas oficiales enviadas a la Embajada 
y a la Autoridad Competente

Inclusión del plan de evaluación y del 
cuestionario previo a la misión de 
inspección 

Acuerdo del programa/itinerario



“Inspección”

Reunión de apertura

Oficinas de la Autoridad Competente

Establecimientos/slaughterhouse

Reunión de conclusión



“Informe”
Proyecto de informe – 20 días laborables
Respuesta y comentarios de la Autoridad 

Competente – 25 días laborables
“Ficha de capacitación/asistencia técnica” 

si necesario
Envío del informe final 
Publicación del informe final
Seguimieto de las recomendaciones vía 

correos oficiales 



Misión fact finding sobre BA

Compilar información sobre estándares de 

BA en mataderos autorizados por la UE 

en relación a la futura implementación del 

Reglamento 1099/2009 sobre la 

protección de animales en el momento del 

sacrificio.



“Gracias”

Isabelle Rollier

Isabelle.Rollier@ec.europa.eu



“Preguntas ????”


